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CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina 
Regente (Q. D. O.) y Angus
ta Real Familia continúan 
en esta Corte sin novedad 
en su importante salud.

REAL ORDEN

Pasado á informe del Consejo de 
Estado en pleno, con asistencia de 
los Ministros del Tribunal de lo Con
tencioso administrativo, la consulta 
dirigida á esta Presidencia por el Mi
nisterio de la Gobernación sobre di
versidad de criterio entre el mismo 
y el mencionado Tribunal para co
nocer y resolver asuntos de la exclu
siva competencia de los Ayuntamien
tos, la mayoría del expresado alto 
Cuerpo ha emitido el siguiente dic
tamen:

«Exmo. Sr.: Ha motivado esta 
consulta la divergencia de criterio 
existente entre la jurisprudencia es
tablecida en sus fallos por el Tribu
nal de lo Contencioso administrati
vo y la inteligencia que por el Minis
terio de la Gobernación se ha venido 
dando, así al núm. 11 del art. 83 de 
ta ley de 25 de Septiembre de 1863, 
como á los artículos de las leyes 
Provincial y Municipal que se reíie- 
’•’cn á los recursos que cabe utilizar 
contra las providencias de los Gober
nadores, confirmatorias ó revocato
rias de acuerdos tomados por los 
Ayuntamientos en materias de su ex- 
clusiVa competencia, pues mientras 
®1 Tribunal en sus sentencias viene 
declarando invariablemente que en 
to relativo á la demolición y repara- 
inon de edificios ruinosos, alineación 

y altura de los que se construyan de 
nuevo, y en cuanto atañe á los asun
tos de que tratan los artículos 72 y 
73 de la Ley Municipal, cuando de 
los acuerdos de los Ayuntamientos 
se interpone recurso de alzada para 
ante el Gobernador, causa estado la 
decisión de esta Autoridad y única
mente puede intentarse contra ella 
la vía contenciosa ante los Tribuna
les de primera instancia, el Ministe
rio, por el contrario, opina que no 
habiéndose dictado todavía los re
glamentos ó disposiciones legales á 
que se refiere el núm. 11 del art. 83 
antes citado, así en la materia que 
es.te número comprende como en las 
demás que son de la exclusiva com
petencia de los Ayuntamientos y no 
sean de las incluidas en el resto de 
aquel artículo, procede siempre, con
tra la providencia del Gobernador, 
el recurso de alzada ante el Ministe
rio, utilizable por el particular ó 
Municipalidad que se consideren 
agraviados en sus derechos por la 
resolución de la Autoridad guber
nativa.

En tal sentido, pues, entiende el 
Ministerio que la doctrina estableci
da por el Tribunal de lo Contencio
so administrativo amengua y res
tringe su competencia, y con el ob
jeto de que esa diversidad de opinio
nes entre la Administración activa y 
la contenciosa desaparezca en bien 
de la Administración, para que no 
sirva de remora á la marcha normal 
y constante de la misma y quede 
perfectamente definida su jurisdic
ción en los distintos grados de su je
rarquía, y en bien de los particula
res, para que éstos sepan siempre á 
qué atenerse en sus relaciones con 
las Corporaciones municipales, y co
nozcan de un modo fijo y preciso, 
como garantía de su derecho, los re
cursos que pueden utilizar contra 
los acuerdos de los Ayuntamientos, 
consulta á V. E. sobre dos puntos 
esenciales y sobre otros de menor 

importancia, y que por incidencia 
formula en los términos que el Con
sejo pasa á exponer, para ocuparse 
después en su examen por el mismo 
orden en que han de quedar enun
ciados.

1 .* ¿Se han de entender como 
privativas de la jurisdicción conten
ciosa, agotada la vía gubernativa las 
cuestiones á que se refiere la regla 
11 del art. 83 de la ley de 25 de Sep
tiembre de 1863, ó por el contrario, 
tiene el Ministerio de la Goberna
ción atribuciones para resolver res
pecto de estos asuntos?

2 .° En todas las cuestiones de la 
exclusiva competencia de los Ayun
tamientos, cuando por virtud de re
curso de alzada resuelve el Goberna
dor, ¿se juzga con esta providencia 
terminada la vía gubernativa ó pue
de el Centro administrativo á quien 
corresponda por su índole el asunto 
resolver sobre el mismo en virtud 
de apelación contra tal providencia, 
excepción hecha de las materias que 
abrazan los artículos 82, 83 y 84 de 
la ley de 25 de Septiembre de 1863, 
salvo la regla 11 del art. 83 de esta 
ley?

3 .* En las cuestiones de índole 
esencialmente contenciosa que por 
haber apelado el recurrente de la 
providencia del Gobernador se ele
van á este Ministerio, ¿debe el mis
mo limitarse á declarar su incompe
tencia por estar agotada la vía gu
bernativa, ó si encuentra defectos, 
sean sencillos ó esenciales, de forma, 
tiene obligación de corregirlos, aun
que tales defectos lleven consigo la 
nulidad de lo actuado?

Y 4.° ¿Conviene recordar á los 
Gobernadores de provincia el exacto 
cumplimiento de las disposiciones 
que regulan la notificación de sus 
providencias, para que no se siga 
perjuicio á los interesados, ya que 
contra las declaraciones de incompe
tencia no cabe recurso contencioso, 
y á veces los interesados se dirigen

á este Centro por deficiencias en la 
notificación administrativa, perdien
do el derecho por el transcurso del 
tiempo de intentar la demanda con
tenciosa correspondiente?

No desconoce el Consejo la impor
tancia, que en su parte esencial re
viste esta consulta, como relaciona
da con la cuestión de la centraliza
ción ó descentralización administra
tiva, cuestión siempre grave y siem
pre de actualidad, pero acerca de la 
cual no considera necesario discurrir 
puesto que no le es dado examinar
la en el terreno de los principios y 
del derecho constituyente, como 
acaso lo haría si hubiera de informar 
á V. E. sobre un proyecto de ley, y 
no sobre puntos concretos del dere
cho constituido; y traído el asunto á 
este terreno, el Consejo ha de empe
zar haciendo notar á V. E. que la re
solución que con motivo de esta con
sulta se adopte ha de ser comple
mentaría de la Real orden de 26 de 
Mayo de 1880, dictada también de 
acuerdo con este Consejo en pleno, 
y por la cual se resolvió que los acuer
dos de los Ayuntamientos no causan 
nunca estado en la vía gubernativa, 
al efecto de poder ser impugnados 
directamente en la contenciosa, sino 
que procede el recurso de alzada an
te el Gobernador de la provincia, y 
contra la resolución de esta Autori
dad la demanda contencioso admi
nistrativa ante la Comisión, hoy Tri
bunal provincial; pero como esta de
claración afecta y se refiere exclusi
vamente á las materias que expresan 
los artículos 82, 83 y 84 de la ley de 
25 de Septiembre de 1863, era nece
sario determinar si es igualmente 
aplicable al núm. 11 de dicho art. 83 
y á las demás materias que según la 
ley Municipal son de la, exclusiva 
competencia de los Ayuntamientos, 
y de aquí en cierto sentido el objeto 
de la presente consulta, que el Con
sejo no ha de titubear en resolver, 
de acuerdo con la jurisprudencia es-
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tablecida en sus fallos por el Tribu
nal de lo Contencioso administrtivo.

Descendiendo ya al examen de los 
puntos que la consulta abarca, y con 
relación al primero, el Consejo re
cordará como clave para resolver la 
duda lo que disponen los artículos 
82 y 83, en su regla 11, de la ley de 
25 de Septiembre de 1863.

Dice textualmente el primero de 
dichos artículos: «Los Consejos ac
tuarán además como Tribunales con
tencioso administrativos. En tal con- 
cdpto, oirán y fallarán las cuestio
nes que se susciten con motivo de 
las providencias dictadas por los Go
bernadores en la aplicación de las 
leyes, ordenanzas, reglamentos y dis
posiciones administrativas. >

Y el segundo: «En virtud de lo 
dispuesto en el artículo anterior, los 
Consejos provinciales oirán y falla
rán, cuando pasen á ser contencio
sas, las cuestiones relativas..... 11. 
A la demolición y reparación de los 
•dificios ruinosos, alineación y al
tura de los que se construyan de 
nuevo, cnando la ley ó los reglamentos 
del ramo declaren procedente la vía 
contenciosa. ■»

Partiendo de este líltimo texto le
gal, y fundándose sobre todo en las 
palabras que quedan subrayadas, la 
Sección correspondiente de la Direc
ción de Administración local espone 
que, á su juicio, contraías providen
cias que dictan los Gobernadores en 
las cuestiones relativas á la demoli
ción y reparación de los edificios 
ruinosos, y á la alineación y altura 
de los que se construyan de nuevo, 
procede el recurso gubernativo de 
alzada y no el contencioso adminis
trativo ante el Tribunal provincial, 
porque esas materias no pueden pa
sar á ser contenciosas, por no haber
se dictado todavía la ley ó los regla
mentos del ramo de policía urbana 
que declaren procedente este último 
recurso. En apoyo de esta opinión 
cita además los Reales decretos sen
tencias de 20 de Febrero de 1882 y 
30 de Julio de 1883, éste último 
dictado por el Gobierno, separándo
se de la consulta hecha por la Sala 
de lo Contencioso de este Consejo, 
y las Reales órdenes de 22 de Junio 
de 1883 y 21 de Diciembre del mis
mo ano, si bien reconoce que, á par
tir desde el Real decreto de 26 de 
Febrero de 1886, se ha venido con
sagrando doctrina contraria, en di
versas sentencias que el Ministerio 
se ha limitado á cumplir, aunque 
pensando se le despojaba de una de 
sus atribuciones, sin citar ley ni dis
posición alguna por la cual, en efec
to, se le hubiera mermado ese dere
cho, de lo que no cabe actibuir tal 
alcance á los que el Tribunal cita 
fundamento de sus fallos.

Este es el razonamiento que en la 
consulta se hace, y no siendo, á jui
cio del Consejo, acertada la base en 
que aquél descansa, equivocadas tie
nen que ser también las consecuen
cias que del mismo se derivan.

En primer lugar, no es ni puede 
ser en modo alguno dudoso que el 
precepto legal de cuya inteligencia 
se trata, considerado en su conjunto, 
atribuye desde luego y en principio 
á los Consejos provinciales la com
petencia para conocer de las cues
tiones á que el mismo se refiere, 
como se la atribuye igualmente res
pecto de las otras materias que el 
propio artículo comprende; porque 
hay que tener en cuenta que se trata 
de una ley orgánica de los Consejos 
provinciales, de una ley que fija sus 
atribuciones y define su competen
cia, y no había de dejar para otra el 
ensanchar ó restringir esas atribu
ciones. Guando su objeto primor
dial era el fijarlas ó definirlas, y mu
cho menos para los reglamentos, 
puesto que el determinar la compe
tencia corresponde siempre á la ley 
y no á las disposiciones complemen
tarias que para su aplicación y des
arrollo se dicten, y claro es que es
tablecida la competencia por la ley, 
quedaba asimismo resuelto, por la 
relación del art. 83 con el 82, que las 
providencias de los Gobernadores 
en estos asuntos causaban estado, 
por regla general, y en principio 
también.

Por otra parte, no es exacto tam
poco que la ley ó los reglamentos á 
que el precepto en cuestión alude 
sean los que hubieran de dictarse 
en el ramo de policía urbana, porque 
en éstos hubiera sido impropio de su 
naturaleza el dictar reglas sobre la 
procedencia de la vía contenciosa, lo 
cual necesariamente tenía que que
dar reservado para la ley ó regla
mentos que sobre esta materia, es 
decir, sobre jurisdicción y procedi
miento contencioso administrativo 
pudieran promulgarse, creencia tan
to más aceptable cuanto que la ley 
Orgánica de este Consejo de 17 de 
Agosto de I860, en su art. 70, ex
presa que los procedimientos en los 
negocios contenciosos de la Admi
nistración serían objeto de una ley, 
y á esto seguramente se refiere el le
gislador de 1863 en el núm. 11 del 
art. 83 de la ley de esta fecha.

Por lo expuesto entiende el Con
sejo que las palabras de ese artículo, 
que engendran la duda que trata de 
desvanecer, constituyen una verda
dera redundancia, ó por lo menos 
una declaración innecesaria, pero 
aplicable por igual al núm. 11 y á 
los demás del artículo citado, pues 
es evidente que si los Consejos, hoy 
Tribunales provinciales, únicamente 
tienen competencia para conocer de 
las materias que el artículo compren
de, cuando pasen á ser contenciosas, 
otra ley ó un reglamento habían de 
determinar esta materia, y mientras 
esa ley ó ese reglamento no se dicta
sen, labor propia de la jurispruden
cia tenía que ser el hacer aquella de
terminación en cada caso particular 
y concreto, pero no motivo para 
privar á los Consejos provinciales y 
álos organismos que en el ejercicio 

de su jurisdicción les han sucedido 
de la competencia que la ley expre
samente les atribuye.

Entendido de esta manera el ar
tículo, claro es que cae por su base 
todo el razonamiento que en la con
sulta se hace, y que aunque en opi
nión del Consejo la duda no debió 
nunca originarse, hoy, que existe la 
ley de 13 de Septiembre de 1888, 
que en su art. l.“ establece en tésis 
general los requisitos que debe reu
nir una resolución para ser reclama- 
ble en vía contenciosa, y el regla
mento para su ejecución de 29 de 
Diciembre de 1890, que en su art. 2.° 
expresa que causan estado y pueden 
ser reclamadas en vía contenciosa 
las resoluciones que reunan los re
quisitos de la ley hayan sido dictadas 
por los Gobernadores de provincia, 
la duda, no sólo no es posible, sino 
que se trata de un punto en absolu
to resuelto, por haberse cumplido 
si se quiere esa especie de condición 
suspensiva que el legislador creyó 
prudente consignar en la regla 11.* 
del art. 83 de la de 1863, al dictarse, 
no sólo la ley, sino también el regla
mento que declaran la procedencia 
de la vía contenciosa.

Es, pues, indiscutible en el estado 
actual del derecho vigente, que to
das las materias que comprende el 
referido artículo, sin excepción al
guna, pasan a ser contenciosas cuan
do las providencias de los Goberna
dores reunen los requisitos de cau
sar estado en el sentido de ser de
claratorias de derechos, ser dictadas 
en el ejercicio de las facultades re
gladas y vulnerar un derecho de ca
rácter administrativo, establecido 
anteriormente en favor del deman
dante por una ley, un reglamento ú 
otro precepto administrativo, y, por 
consiguiente, ni en ellas procede re
curso de alzada ante el Ministerio, 
ni éste tiene competencia para co
nocer de estos recursos cuando por 
error llegan á interponerse.

Acaso se diga que para venir á es
ta conclusión se sigue camino distin
to del que traza en sus sentencias el 
Tribunal de lo Contencioso adminis
trativo; pero es por que éste se limi
ta á examinar la cuestión considerán
dola como de la exclusiva competen
cia de los Ayuntamientos, y desde 
este punto d© vista únicamente la 
trata y la resuelve por los funda
mentos que después habrá de exa
minar el Consejo, que no ha creído 
conveniente poi’ otra parte dejar de 
presentar ©1 asunto en los diversos 
aspectos que reviste.

Hechas estas consideraciones, pa
rece innecesario detenerse á exami
nar las declaraciones contenidas en 
los Reales decretos sentencias de 20 
de Febrero de 1882 y 30 de Junio de 
1883, y en las Reales ódenes de 20 
de Junio y 21 de Diciembre de 1883, 

1 que como queda dicho se citan en la 
consulta, corroborando la opinión 
que en la misma se sustente, y le pa
rece al Consejo innecesario, porque 

la doctrina establecida en los prime
ros se reconoce que ha sido modifi
cada posteriormente sin contradic
ción alguna por el Real decreto sen
tencia de 26 de Abril de 1886, por el 
de 12 de Octubre de 1888 y por las 
sentencias del Tribunal, y las Reales 
órdenes perdieron toda su fuerza, 
aun bajo el imperio déla legislación 
en que fueron dictadas, puesto que 
fundada la segunda en la doctrina 
consagrada en la primera, quedó 
aquélla sin efecto en la vía conten
ciosa por el Real decreto sentencia 
últimamente citado, que declaró la 
incompetencia del Ministerio de la 
Gobernación para expedirla por ha
ber causado estado- la providencia 
dictada por el Gobernador .©n el 
asunto.

Pasando ya al segundo extremo 
de los que la consulta comprende no 
le ha de ser difícil al Consejo justifi
car la jurisprudencia del Tribunal 
de lo Contencioso administrativo en 
cuanto al mismo se refiere. Estima 
también la Sección 3.* de la Direc
ción de Administración local promo
vedora de la consulta, que en este 
punto el Tribunal ha ensanchado 
igualmente su esfera de acción al,de- 
clarar que en todos los asuntos de la 
exclusiva competencia de las Corpo
raciones municipales, y en particu
lar en los relativos á policía urbana, 
la vía gubernativa termina siempre 
y en todo caso con la providencia 
del Gobernador, y entiende que 
el Ministerio de la Gobernación debe 
mantener su competencia para cono
cer de estas reclamaciones, porque 
para ello está amparado por el pá
rrafo segundo del art. 143 de la ley 
Provincial, por la ley de 25 de Sep
tiembre de 1863, por la Real orden 
de 26 de Mayo de 1880 y hasta por 
el art. 5.* de la ley de 13 de Septiem
bre de 1888; y antes de pasar ade
lante, el Consejo ha de examinar es
tas disposiciones para tratar de qui
tarles la importancia y alcance que 
en la consulta se les atribuye.

El art. 143 de la ley Provincial, 
textualmente copiado, en sus párra
fos primero y segundo, dice: «Las 
providencias de los Gobernadores, 
que según las leyes hayan puesto 
término á la vía gubernativa y hu
biesen causado perjuicio á los inte
reses ó derecho de un particular o 
de una Corporación, serán reclama- 
bles por la vía contenciosa dentro de 
treinta días. Las decisiones que ver
sen sobre las demás materias po
drán ser revocadas ó modificadas 
por el Ministerio respectivo.» N® 
contiene, pués, este segundo párra
fo más que una mera referencia al 
primero, y por consiguiente, el Mi
nisterio no puede atribuirse funda
damente la competencia que para si 
reclama sin incurrir en una verda
dera petición de principio, haciendo 
de la dificultad supuesto, mientras 
no resuelva previamente cuales son 
las providencias de los Gobernado
res, que poniendo término á la vía
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gubernativa y causando perjuicio á 
los intereses ó derechos de un parti
cular ó de una Corporación pueden 
ser reclamadas por la vía contencio
sa, pues claro es que sólo resolvien
do esta cuestión cabe señalar con 
toda seguridad y sin peligro de error 
cuales son las demás materias en las 
que las decisiones de los Grobernado- 
res pueden ser revoca las ó modifi
cadas por el Ministerio respectivo. 
El párrafo segundo, pues, del ar
tículo 143 dé la ley Provincial hay 
que examinarlo en relación con el 
primero, si se quiere llegar en este 
punto á una resolución enteramen
te segura y acertada.

Es verdad que á este propósito se 
cita en la consulta la ley de 25 de 
Septiembre de 1863, como dando á 
entender, y así claramente se expre
sa, que el mencionado párrafo pri
mero se contrae á las materias que 
por estar comprendidas en los ar
tículos 83 y 84 de la segunda de di
chas leyes, salvando respecto del 83 
su regla 11."', pasan á ser contencio
sas en cuanto en ellas dicta resolu
ción el Gobernador de la provincia, 
y prescindiendo de la salvedad, por
que el Consejo cree haberla dejado 
ya totalmente desvanecida, y dejan
do á un lado también las circunstan
cias de que la legislación actual ha 
modificado profundamente algunas 
de las disposiciones de aquella ley, 
ha de manifestar desde luego que no 
encuentra aceptada la opinión que 
en este terreno, se sustenta, bastán
dole para comprobarlo hacer obser
var las diferencias que existen entre 
los preceptos de las leyes provincia
les de 1877 y 1882.

En la primera de dichas leyes, al 
especificar la competencia y faculta
des de las Comisiones provinciales, 
se expresa en el párrafo segundo 
del art. 66 que uactuarán como Tri
bunales contencioso administrativos 

los asuntos que determinan los 
Mtículos 83 y 84 de la ley de 25 de 
Septiembre de 1863 y en los demás 
que señalen las leyes.«

La competencia, pués, de aquellas 
Corporaciones como Tribunales de 
lo Contencioso administrativo, que
daba limitada á los casos que taxa
tivamente determinan los artículos 

y 84 de la ley de 1863, y á los 
que en igual forma señalasen y espe
cificasen las demás leyes; y como 
por otra parte esa competencia no 
podía derivarse más que de que las 
Pi’ovidencias gubernativas causasen 
estado, éstas no podían causarlo sino 
cu los casos en que las leyes expre
samente concedieran contra ellas la 
'L contenciosa. En la ley de 1882, 
por el contrario, al tratar de la com
petencia y atribuciones de las Comi
siones provinciales, nada se dice de 
®stos cuerpos como Tribunales, y 
^°^o en la primera disposición tran
sitoria se expresa que «ínterin no 
®e publique la ley que establezca los 
J^ibunales que hayan de entender 

® 10 contencioso administrativo, co

rresponderá el conocimiento de estos 
asuntos en primera instancia á las 
Comisiones provinciales»; y relacio
nando esta disposición con la del pá
rrafo primero del art. 143, único 
que en toda la ley contiene una regla 
sobre esta materia, resulta que la 
competencia de la Comisión, hoy 
Tribunal provincial, surge siempre 
que con arreglo á las leyes las pro
videncias de los Gobernadores pon
gan fin á la vía gubernativa y cau
sen perjuicio a los intereses ó dere
chos de un particular ó de una cor
poración.

Con esto cree el Consejo que deja 
completamente’patentizado el siste
ma que en una y otra ley ha segui
do el legislador; con arreglo á la de 
1877, era necesario que el caso estu
viera comprendido en los artículos 
83 y 84 de la 1863, ó expresa y de
terminadamente en otra ley, para 
que procediera la vía contenciosa 
ante la Comisión provincial, con arre
glo á la ley de 1882, hasta que la ma
teria se halle comprendida en la re
gla general que el art. 143 en su pá
rrafo primero establece, y poi’ con
siguiente, dicho se está que dentro 
de esta ley cabe la vía contenciosa 
ante los Tribunales de primera ins
tancia, aun sin autorizarla expresa
mente otras leyes en casos distintos 
que la de 1863 señala, y que, por 
consiguiente, la cita de ésta al efec
to de sostener respecto de la mate
ria de que se trata la competencia 
del Ministerio de la Gobernación, no 
significa nada.

No resulta tampoco más afortuna
do al objeto que en la consulta se 
pretende el recuerdo de la Real or
den de 26 d« Mayo de 1883, porque, 
como la misma Sección del Ministe
rio reconoce, esta disposición fué 
dictada para resolver la duda que 
por entonces se originó de si los 
acuerdos de los Ayuntamientos re
caídos sobre las materias que expre
san los artículos 82, 83 y 84 de la ley 
de 1863 eran reclamables directa
mente en vía contenciosa ante la Co
misión provincial, ó si, por el con
trario, procedía reclamación guber
nativa ante el Gobernador de la pro
vincia para que éste decidiera en el 
asunto, pudiendo, el qu© se estimase 
perjudicado por la resolución de di
cha Autoridad, acudir en la vía con
tenciosa ante el Tribunal adminis
trativo expresado; y al resolver la 
duda en este último sentido, es evi
dente que se resuelve únicamente 
con relación á la materia objeto de 
la consulta, ó sea con relación á los 
casos de los artículos 83 y 84 de la 
ley de 1863, pero sin prejuzgar en 
lo más mínimo la cuestión que se 
viene debatiendo.

Por último, el párrafo segundo del 
art. 5.® de la ley de 13 de Septiem
bre de 1888, al decir que continurán 
también atribuidas á jurisdicción 
contencioso administrativa aquellas 
cuestiones respecto de las que se otor
gue el recurso, especialmente en una

ley ó reglamento, si no estuviesen 
comprendidas en las excepciones del 
artículo anterior, no implica que la 
A ía contencioso administrativa no 
proceda, como en la consulta se su
pone, mas que en el caso en que una 
ley ó reglamento expresamente la 
autoricen, puesto que lo que la ley 
ha hecho ha sido señalar en el art. 1.® 
la naturaleza y condiciones de las re
soluciones reclamable en vía conten
ciosa, abriendo este recurso en ge
neral para todas las que reunan di
chas condiciones, y salvar por el pá
rrafo segundo del art, 5.® que se ci
ta las demás materias que expresa
mente una ley ó reglamento autori
cen la contenciosa administrativa.

No se deduce, pués, de las dispo
siciones que para ello se citan la 
competencia del Ministerio de la Go
bernación para conocer en alzada de 
las providencias de los Gobernado
res que revocan ó confirman los 
acuerdos de los Ayuntamientos dic
tados en materia de su exclusiva 
competencia, pero en cambio le ha 
de ser fácil al Consejo justificar con 
los mismos textos legales que en las 
sentencias se citan la jurisprudencia 
establecida por el Tribunal de lo 
Contencioso administrativo en el 
sentido de que las providencias dic
tadas por los Gobernadores en di
chas materias causan estado y deben 
ser reclamadas ©n vía contenciosa 
ante lo» Tribunales provinciales. Pa
ra ello basta recordar que según el 
art. 83 de la ley Municipal, todos 
los acuerdos délos Apuntamientos 
en asuntos de su exclusiva compe
tencia son inmediatamente ejecuti
vos, salvo los recursos que determi
nan las leyes; cuyos recursos no 
pueden ser otros que los que esta
blecen los artículos 171 y 172 de la 
ley Municipal y el 143 de la Provin
cial; y prescindiendo del segundo de 
los de aquella ley, que hace relación 
á la lesión de derechos civiles y á las 
demandas que por esta misma causa 
puedan interponerse ante los Tribu
nales ordinarios, el 171 dispone: «No 
podrá ser suspendida la ejecución 
de los acuerdos dictados en asuntos 
de la competencia del Ayuntamien
to, como cuando por ellos y en su 
forma se infrinjan algunas de las 
disposiciones de esta ley ú otras es
peciales, salvo lo dispuesto en el úl
timo párrafo del art. 169. En este 
caso se ccncede recurso de alzada á 
cualquiera, sea ó no residente en el 
pueblo, que se crea perjudicado por 
la ejecución del acuerdo. Los recur
sos de alzada que autoriza este ar
tículo procederán ante el Goberna
dor, oída la Comisión provincial, 
debiendo ser interpuestos en el tér
mino de treinta días, contados desde 
la notificación administrativa, ó en 
su defecto, desde la publicación del 
acuerdo. Este recurso será entabla
do con arreglo á lo que dispone el 
art. 140.»

No concede, por tanto, este ar
tículo otro recurso contra los acuer

dos de los Ayuntamientos recaídos 
en asuntos de su exclusiva compe
tencia, que el de alzada ante el Go
bernador de la provincia; y no se di
ga para cohonestar la fuerza de este 
argumento que no sería propio de la 
ley Municipal el determinar el re
curso precedente que el particular 
agraviado debiera utilizar contra la 
providencia del Gobernador, puesto 
que claramente lo hace respecto da 
otras materias, siendo buen ejemplo 
de ello el art. 153, que dice: «las du
das ó reclamaciones sobre recargos 
ó arbitrios municipales serán resuel
tas por el Ministerio de la Goberna
ción, oyendo al de Hacienda y al 
Consejo de Estado, cuando lo estime 
oportuno»; con lo cual es evidente 
que en estas materias se halla auto
rizado el recurso de alzada ante el 
Ministerio por disposición expresa 
de la ley Municipal.

Ahora bien; si la ley Municipal no 
autoriza expresamente el recurso de 
alzada contra las providencias de los 
Gobernadores en los asuntos de la 
exclusiva competencia de los Ayun
tamientos, y en esta misma omisión 
incurre también la ley Provincial, 
no es mucho que el Tribunal de lo 
Contencioso administrativo haya en
tendido, ateniéndose á los artículos 
171 de la primeray 143 de la segun
da, disposiciones que cita como vis
tos en todas las sentencias que con
sagran esta doctrina, que tales pro
videncias ponen, según las leyes, tér
mino á la vía gubernativa, ya que á 
tanto equivale el no autorizar res
pecto de ellas el recurso de alzada, 
y ya que dentro del sistema de la ley 
Provincial de 1882 no es necesario 
como lo era con arreglo á la de 1877, 
para que la vía contenciosa proceda 
ante los Tribunales de primera ins
tancia, que las leyes la establezcan 
expresamente, sino que basca que- 
con arreglo á ellas la decisión del 
Gobernador ponga término á la vía 
gubernativa. De este modo queda 
también completamente aclarado el 
sentido del art. 143 de la ley Provin
cial, procediendo, según su párrafo 
primero, la vía contenciosa contra 
las providencias de los Gabernado- 
res cuando éstos obran como Jefes 
superiores de la Administración pro
vincial, y aquéllas recaen en los asun
tos comprendidos en los artículos 82, 
83 y 84 de la ley de 1863, en cuanto 
no hayan sido modificados por le
yes posteriores, y en los que según 
la ley Municipal son de la exclusiva 
competencia de los Ayuntamientos, 
y ©1 recurso de alzada ante el Minis
terio respectivo, según el párrafo 
segundo, en las demás materias que 
corresponden á las atribuciones de 
las expresadas Autoridades, como 
representantes del Gobierno central, 
que se detallan en el cap. 4.® de la 
misma ley Provincial, y no son sus
ceptibles del recurso contencioso ad
ministrativo, y en todas las que con 
arreglo á esa ley ó á otra cualquiera 
esté expresamente concedida la alza-
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da ante el departamento ministerial 
á que el asunto corresponda.

Bastan, pues^ los dos preceptos le
gales, cuyo examen acaba de hacer 
el Consejo, para explicar satisfacto
riamente el sentido de la jurispru
dencia contencioso administrativa 
en la materia en que se viene ocu
pando, y para dejar cumplidamente 
demostrado que la incompetencia 
del Ministerio alcanza á cuantos 
asuntos se refieren á las atribuciones 
exclusivas de los Ayuntamientos; y 
si el Tribunal cita además en sus fa
llos la Real orden de 26 de Mayo de 
1880, no es porque crea que esta dis
posición ha interpretado directamen
te los artículos 72 y 73 de la ley Mu
nicipal, en que dichos asuntos están 
comprendidos, sino por la analogía 
que guardan con los artículos 82, 83 
y 84 de la ley de 1863, una vez ad
mitido que lo mismo en aquéllos que 
en éstos los recursos que proceden 
son primero el de alzada ante el Gro- 
bernador de la provincia y después 
el contencioso administrativo ante 
el Tribunal provincial.

Resueltos en la forma que se deja 
indicada los dos primeros extremos 
de la consulta, poco es lo que es ne
cesario añadir respecto de los otros 
dos, ya que en cuanto á ellos apenas 
si se comprende que se haya podido 
suscitar duda de ninguna especie.

Con efecto, parécele al Consejo 
apotegma indiscutible en buenos 
principios de administración, que 
cuando una providencia causa esta
do y pone término á la vía guberna
tiva no pueden volver sobre ella ni 
la misma autoridad que la dictó, ni 
aun el superior jerárquico de ésta, 
ni cabe siquiera establecer distincio
nes para autorizar en unos casos el 
recurso gubernativo de alzada, y en 
otros la vía contenciosa, sino que 
es ésta la única procedente contra 
las resoluciones que reunen aquellas 
circunstancias.

Por consiguiente, para impugnar 
los acuerdos de los Grobernadores, 
que son finales y concluyen los ex
pedientes, no puede utilizarse con 
fruto, lo mismo, por los particu
lares que por las Corporaciones, 
que se consideren agraviados, otro 
recurso que el contencioso admi
nistrativo ante el Tribunal corres
pondiente; y si por acaso equivoca
damente llegará á interponerse el de 
alzada, el Ministerio debe limitarse 
á declarar su incompetencia, y á re
mitir á los interesados al Tribunal 
competente, aun cuando advierta 
defecto en la tramitación, sean sen
cillos ó esenciales, y ora lleven ó no 
aparejada la nulidad de lo actuado 
pues tales defectos no pueden ser 
motivo para que se entienda prorro
gada la jurisdicción del Ministerio 
en las materias en que es manifiesta 
y notoria su incompetencia, ni ser
vir de fundamento á que los intere
sados se sometan á la vía guberna
tiva cuando esta ha quedado termi
nada definitivamente, y cuando, aun 

existiendo errores ó vicios en el pro
cedimiento, sólo los Tribunales ad
ministrativos, á petición de parte, 
pueden hacer sobre ellos los pronun
ciamientos que sean procedentes.

Además, el admitir doctrina dis
tinta de la expuesta, aun prescin
diendo de que sería contrario á los 
más elementales principios que rigen 
en esta materia y de que engendra
ría, lo mismo por parte de la Admi
nistración, que de los particulares, 
dudas y vacilaciones sobre cual de 
los recur.sos sería el procedente en 
cada caso concreto y que conviene 
evitar á toda costa, produciría el re
sultado de que la mayor parte de las 
veces quedara firme la providencia 
que hubiera de ser objeto de impug
nación, por invertirse en la tramita
ción del recurso de alzada el plazo 
que la ley señala para la interposi
ción del contencioso administrativo, 
plazo que no puede prorrogarse ni 
interrumpirse por causa alguna, y 
que empieza á correr desde el día si
guiente al en que la resolución gu
bernativa se notifica, y se encontra
ría, por lo tanto, el agraviado en to
dos los casos en que el Ministerio 
declarara que no existía vicio algu
no en el procedimiento que fuera 
bastante á producir la nulidad de lo 
actuado, con que por el lapso del 
término no podría utilizar recurso 
alguno contra la providencia ocasio
nal del agravio.

Por ríltimo, entiende el Consejo 
que desde luego es conveniente re
cordar á los Gobernadores, para que 
éstos lo hagan también á los Alcal
des, los precepto.s que rigen en ma
teria de notificación de las resolucio
nes administrativas, á fin de que, 
tanto los particulares como las. Cor
poraciones, sepan siempre la clase 
de recurso que deben utilizar, la 
Autoridad ante quien deben inter
ponerlo, el plazo de que disponen y 
la fecha en que empieza á correr, to
do lo cual ha de resultar necesaria
mente del exacto cumplimiento de 
las disposiciones contenidas en los 
artículos 146 y 147 de la ley Provin
cial, en el 7.° de la de 13 de Septiem
bre de 1888, en el 12 del reglamen
to para la ejecución de esta ley, de 
29 de Diciembre de 1890 y en los ar
tículos 27, 28 y 29 del reglamento 
de 22 de Abril de ese último año pa
ra la ejecución de la ley de 19 de Oc
tubre de 1889, pues aun cuando á los 
interesados corresponde, en uso de 
su derecho, el apreciar’ el recurso de 
que deben valerse, y aun cuando se
gún ha declarado la jurisprudencia, 
la Administración no comete error al 
cursar y sustanciar las solicitudes 
que al efecto y dirigidas á determi
nadas dependencias se presentan, 
siendo tan sólo responsable de las re
soluciones que dicta, y la ignoran
cia del derecho sustantivo ó adjeti
vo perjudica, y en ningún caso favo
rece al reclamante, cumple á la leal
tad y á la seriedad con que la Admi
nistración debe siempre proceder en 

sus relaciones con los particulares y 
las Corporaciones el indicar en cada 
caso, al hacer la notificación, el re
curso procedente contra la providen
cia notificada, á más de que con ello 
no hace sino acomodarse y cumplir 
las disposiciones reiteradamente dic
tadas sobre esta materia.

En resumen, pues, de todo lo ex
puesto, el Consejo opina:

l .“ Que habiéndose dictado la 
ley sobre el ejercicio de la jurisdic
ción contencioso administrativa de 
13 de Septiembre de 1888 y el regla
mento general comprensivo del pro
cedimiento y sus incidentes de 29 de 
Diciembre de 1890, las materias in
cluidas en la regla 11."' del art. 83 
de la ley de 25 de Septiembre de 
1863 pasan á ser contenciosas y son 
privativas de esta jurisdicción desde 
el momento en que en ellas dicta re
solución el Gobernador de la provin
cia, y que por consiguiente en tales 
materias no procede el recurso de al
zada ante el Ministerio de la Gober
nación, el cual carece de atribucio
nes para resolver respecto de esos 
asuntos.

2 .* Que en todas las cuestiones 
que son de la exclusiva competencia 
de los Ayuntamientos, con arreglo 
á los artículos 72 y 73 de la ley Mu
nicipal, cuando por virtud de recur
so de alzada resuelve el Gobernador 
la providencia de esta Autoridad po
ne término á la vía gubernativa, se
gún los artículos 171 déla misma 
ley Municipal y 143 de la Provincial, 
y procede contra ella igualmente el 
recurso contencioso administrativo 
ante el Tribunal provincial corres
pondiente lo mismo que en las de
más -materias que comprenden los 
artículos 82, 83 y 84 de la ley de 25 
de Septiembre de 1863, salvas las 
modificaciones introducidas en algu
nas de ellas por leyes posteriores.

3 .® Que en todas las cuestiones 
de índole esencialmente contencioso 
administrativa en que por haber in
terpuesto el particula,!’ ó Corporación 
agraviados por la providencia del 
Gobernador recurso de alzada se ele
van al Ministerio respectivo, debe 
éste limitarse en absoluto á declarar 
su incompetencia por estar agotada 
la vía gubernativa y á remitir á los 
interesados al Tribunal administrati
vo que corresponda, aun cuando 
existan vicios ó defectos en el pro
cedimiento, sean ó no esenciales y 
produzccan ó no la nulidad de lo 
actuado.

Y 4.* Que conviene recordar á 
los Tribunales, y que éstos á su vez 
recomienden á los Alcaldes el exac
to y fiel cumplimiento de las dispo
siciones que regulan las notificacio
nes de las providencias administrati
vas, para que unas y otras Autori
dades se atengan estrictamente, se
gún los casos, á lo dispuesto en los 
artículos 146 y 147 de la ley Provin
cial, en el /.° de la de 13 de Septiem
bre de 1888, en el 12 del reglamen
to de 29 de Diciembre de 1890 y en 

los 27, 28 y 29 de la de 22 de Abril 
de este último año.»

Y habiéndose dignado S. M. el Rey 
(Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, conformar
se con el preinserto dictamen, ha te
nido á bien resolver como en el mis
mo se propone.

De Real orden lo traslado á V. E. 
para su conocimiento y efectos co
rrespondientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 4 de Marzo 
de 1893.

PRÁXEDES MATEO SAGASTA 
Excmos. Sres. Ministro de la Gober

nación, Presidente del Consejo de 
Estado y Presidente del Tribunal 
de lo Contencioso administrativo.

Comisión provincial
Don Joaquín Parias y Merino, Caba

llero de la Real y distinguida Orden 
de Garlos III, Abogado de los Tri
bunales Nacionales y Secretario de 
la Diputación provincial de Logroño,
Certifico: Que entre los acuerdos 

adoptados por la Comisión provincial 
en sesión celebrada en el día de hoy 
se encuentra el que copiado á la letra 
dice así:

Examinadas las instancias suscritas 
por D. Pedro Castrejana y Loza, don 
Cesáreo Uribelarrea y Larrea, D. Mi
guel Govantes Villodas, D. Simeón 
Mata Amarita, D. Dionisio Uyarra 
Peñafiel, D. Clemente Ruiz Guerra, 
D. Gregorio Castillo Nanclares y don 
Felipe Castillo Quincoces, Concejales 
del Ayuntamiento de Briones, excu
sándose de dichos cargos;

Resultando que los Sres. Castreja
na y Uribelarrea, se fundan en ser ma
yores de sesenta años, presentando al 
efecto, el primero, partida de bautismo 
que lo acredita; el Sr. Govantes, en 
hallarse impedido según certificación 
facultativa; los Sres. Mata, Uyarra, 
Ruiz Guerra y Castillo Nanclares, en 
verse precisados á abandonar la locali
dad y fijar su residencia en otro punto 
donde encontrar medios al desarrollo 
de sus intereses, y el Sr. Castillo, en 
La necesidad ineludible de trasladarse 
al pueblo de Labastida, con el fin de 
arreglar la testamentaría de D. Manuel 
Cárcamo y estar al frente de los inte
reses que representa:

Considerando queá los Sre.s. Castre
jana, Uribelarrea y Govantes, les asis
te la e.xcusa señalada en la parte 2. , 
caso 1.“, art. 43 de la ley Municipal, 
la cual puede alegarse en cualquier 
tiempo, según dispone el apartado 2. , 
art. 4.’ del Real decreto de 24 de Mar
zo de 1891:

Considerando es condición necesaria 
para desempeñar el cargo de Concejal 
la residencia dentro del término del 
Municipio;

Considerando es de equidad atender 
á las reclamaciones de aquéllos que poi’ 
razón de legítimos intereses se ven pre
cisados al abandono del pueblo de su 
vecindad y residencia, se acordó admi
tir las excusas de los citados Conceja
les, declarándoles exentos para el ejei- 
cicio del mencionado cargo.

Para que así conste, y en cumplí-- 
miento á lo dispuesto en el art. o. u 
Real decreto de 24 de Marzo de 1891) 
expido la presente visada por el señor 
Vicepresidente de la Comisión provin
cial y sellada con el de la misma Coi 
poración en Logroño á doce de Aon 
de mil ochocientos noventa y tres.-y 
Joaquín Parias.— V.° B.”, Antonio 
Palacios, ___

IMPRENTA provincial
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